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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TfTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL OTORGADO EL 14 DE JULIO DE 
2016, AL C. ÓSCAR REYES ROSAS, PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN EN ELJERRITORIO NACIONAL, A FAVOR DE 
SISCAB DE MtxlCO, S.A. DE C.V. . 

/ ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 19 de enero de 2006, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Óscar Reyes 
Rosas, un título de concesión para instalar, operar y explbtar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida en la población 
de San Diego de la Unión, en el Municipio de San Diego de la Unión, en el Estado 
de Guanajuato, con una vigencia de 10.(diez) años contados.a partir de la fecha 
de otorgamiento. · 

11. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

111. De6reto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicrionan y derogan diver!;,as disposicionr;;s en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicéren el Diario Oficial de la 
¡--.federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto OrgánicO"); mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vezel 17 de octubre de 2016. 
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V. Prórroga de la Concesión. El 14 de julio de 2016, el Instituto otorgó al C. Óscar Reyes 
Rosas un título de concesión única para uso comercial para para prestar servicios 
públicos de telecomµnicaciones y/o radiodifusión en el territorig nacional, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 20 de enero de 2016 (la 
"Concesión"), derivado de la prórroga de vigencia del título de concesión de red 
pública de telecomunicaciones señalado en el Antecedente 1 de la presente 
Resolución. 

VI. Solicitud de Cesión de Derechos. El 6 de diciembre de 2016, el C. Óscar Reyes Rosas 
presentó escrito en el Instituto a través del cual solicitó autorización para llevar a 
cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión, a favor de Siscab 
de México, S.A. de C.V. (lq "Solicitud de Cesión de Derechos"). 

Posteriormente, el 18 de enero de 2017, el C. Óscar Reyes Rosas presentó.ante el 
Instituto información complementaria a la Solicitud de Cesión de Derechos, en 
respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2918/2016, notificado el 21 de diciembre de 2016. 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. El 9 de enero de 2017, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2610/2016 el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos, de. conformidad con lo 
establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). · 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 8 de febrero de 2017, mediante oficio 2.1.-
071 /2017 la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-7 de fecha 8 de febrero 
de 2017, con la opinión técnica de dichd Depend~ncia en sentido favorable, 
respecto de la Soli<::itud de Cesión de Derechos. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 

· regulación, J21:9moción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
r espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
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insumos esenciales, g.orantizando lo establecido en los artículos 60 .• y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de compet~ncia económica de los 
\sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, rE\gulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la· propiedad cruzada qlle controle varios medios ,de 
comunicación que sean coílcesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en .. 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 
ramopreviamente a su determinación, quier;i podrá emitir una opinión técnica qye no 
será vinculante y deberá emitirse en yn plazó no mayor de 30 (treinta) aías naturales. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciohes y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
lnstitufo autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodfusión. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso,: aproveéhamiento y 
exrc>lotación/eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telJ:>comunicaciones y la prestación de los servicios de 
.radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fra¿ción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de laDjrección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones;tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideraciórrdel Pleno. 

Para.dichos efectos, resulta conveniente considerar que por una parte, el Instituto tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como 
que le corresponde la autorizgción de cesiones o cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radi,odifusión y telec9municaciones, y por la otra, el Instituto notificará al Secretario del 
ramo previamente a su determinación, a quien corresponde emitir una opinión técnica 
que no será vinculante en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales. 
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Segundo.- Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión única pgra uso comercial, se encuentra contenida en lo 
establecido por la Constitución y erí la Ley. 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para 
lo cual notificarq al Secretario del rar;no, previamente a su determinación, quien podrá 
em1t1r una opinión fec;m1ca. 

Por otro lado, el artículo 110 de la Ley, establece: 

"Artículo 7 70, Sólo las concesiones para uso comercia/ o privado, esta última con propósitos de 
comunicación priva<;Ja, podrán cederse previa autorización , del fnstituto en los térrhínos 
previstos en está Ley.\ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que et cesionario se comprometa a curnp!ir con fas 
obligaciones que Sf? encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. · 

La autorización prevía de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
concesión. 

No se requerirá autorización por p0rte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, sietnpre que dichos actos sean 
dentro del mismo g_rupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá Aotificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realización. 

En !Os casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma 
zona geográfica, el lnstítuto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conformSJ a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dicho procedimiento, adicionando la,s consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona fa-transmisión de 
los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplirr¡iento 
8e los requisitos que establece la presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercia/ cuyos titUlares sean los Poderes de fa Unión,,Qe los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder o entes de carácter público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previo autorización del Instituto. " 
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Ahora bien, cabe destacar. que para este tipo1 de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de p'rocedencia establecidos en el artículo 17 4-C fra.cción 11 de la Ley Federdl 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su 
caso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el - . - --. 
caso·que nos ocupa. 

El pago que se identifica en la fracción 11 del artículo mencionado en el párrafo anterior, 
es en relación con el estudio y, en su caso, la a1,Jt6rización por el cambio de la titularidad 
por cesión de derechos, mismo que debe acompañarse al escrito con el cual se solicita 
la autorización de cesión de derechos, toda vez que el hecbo irr:!Jdonible del tributo es el 
estudio y, en su caso, (o autorización que realice este Instituto con motivo de dicha 
solicitud, 

Tercero.- Análisis dEi la &;>licitud de Cesió.n de berechos, De la revisión al marco legal 
aplicat;>le, se con\::luye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concésionario qué solicite autorización para ceder los derechos y obligaciones de un 
título de cohcesión única para uso comercial, son: 

¡ i. 

ii: 

iii. 

iv. 
'· 

v. 

vi. 

Que el título de concesión esté vigente; 

Que el cesionario se cdmprometa a cumplir con las obligaciones que se 
' ' encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el 

Instituto; 

Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fed1á 
de otorgamiento dela concesión; 

En los casos en que la cesión tenga por óbjeto traQsferir los dernchos y 
obligaciones establecidos en las concesioneSa otro concesionario que preste 
-Servici9s similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente al análisis que realice sobre los e,tectos que dicho acto 
tenga o pueda tener para la libr~ competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente; 

--_,/ '· \ 

Que el concesionario exhiba el comprobante d,e pago de los derechos 
establecidos en el articulo 17 4-C fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, y 

' 
Que se solicite la opinión técnica no vinculante de la Secretaría. 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya qlJe de IÓ Condición 5. ,"Vigencia de la Concesíón"aél título 
de concesión única para uso comerci,al, se advierte que tiene una vigencia de 30 

1 (treinta) anos contados a partir del 20 de enero de 2016, por lo que se conciuye que a 
la fecha lo Concesión continúa vigente. 
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Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaca que con 
escrito presentado el 18 de enero de 2017, en respuesta al requerimiento de información 
realizado a través del o~icio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2918/2016, se presentó el documento 
suscrito por el representante legal de la empresa Siscab de México, S.A. de C.V., en el 
que se compromete a cumplir las obligacionés que se encuentren pendientes y asume 
las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Cabe señalar que el representante legal de Siscab de México, S.A. de.C.V., ac¡edita su 
personalidad si través del instrumento público número 54, 17 4 de fechó 18 de diciembre 
de 2014, pasado ante la fe del Notario Público número 169.del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), en el cual dicha empresa le otorga, entre otros, poder general para 
actos de administración. El citado instrumento público quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo 
el folio mercantil electrónico número 533614-1 

Por otra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de procedencia, correspondiente 
a que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la· fecha de 
otorgamiento del título. de concesión, éste se considera satisfecho, toda vez que el título 
de concesión de rE1d publica de telecomunicaciones señalado en el Antecedente 1 de 
la presente Resolución fue otorgqda el 19 de enero de 2006, y el mismo fue prorrogado 
como concesión única para uso comercial el 14 de julio de 2016, con una vigencia de 
30 (treinta) años contados a partir del 20 de enero de 2016, mientras que la Solicitud de 
Cesión de Derechos fue presentada el 6 de diciembre de 2016, por lo que se conciuye 
que ha transcurrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre el otorgamiento dél título de 
concesión y la Solicitud de Cesión de Derechos. · 

Respecto al cuarto requisito de procedencia, de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares e,n la misma zona geográfica, el Instituto podrá· autorizar la 
cesión, previamente al ariálisis que realice sobre -los efoctos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

En relación con lo anterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley, en virtud de que 
Siscab de México, S.A. de C.V., por una parte, no es titular de ninguna concesión en 
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, y por la otra, no participa como 
accion.ista en ninguna de las empresas que prestan el servicio de televisión restringida 
en la población objeto de la cesión de derechos. 

Asimismo, por lo que hace a los accionistas de Siscab de México, S.A. de C.V., del análisis 
efectuado por este Instituto se desprende que únicamente el C. Óscar Reyes Rosas es 
titular de 2_(dos) redªs,públicas de telecomunicaciones adicionales a la concesión única 
para uso comercial objeto de la cesión de derechos, sin embargo, ninguna de éstas 
presta el servicio de televisión restringida en la localipad objeto de misma. Por otro lado, 
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también es importante mencionar que el C. Óscar Reyes Rosas tiene una participación 
del 50 (cincuenta) por ciento en la empresa cesionaria. · -

En seguimiento a lo anterior, y de conformidad con la información publicada por el 
Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto', resulta in;iportante señalar que 
en San Diego eJe la Unión, Municipio de San Diego de la Unión, en el Estado de 
Guanajuato, no hay concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones\que 
presten el servicio de televisión restringida ¡:ior cable, adicionales al C. Óscar Reyes Rosas, 
por lo que al autorizase la cesión de derechos a favor de Siscab de México, S.A. de C.V., 
se continuará prestando el servicio de telecomunicaciones de mérito en la población 
de referencia. 

Por lo que se refiere al quinto requisito de procedencia, destaca que con la Solicitud de 
Cesión de Derechos se presentó la factura número 160004118, poi el estudio y, en su 
caso, la autori~adón por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, de 
conformidad don lo establecido en el artículo 17 4-C fracción 11, de la Ley Federal de 
Derechos. 

' 

Por otro lado, y en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2610/2016 notificado el 9 de enero de 
2017, el Instituto solicitó a la Secretaría.la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Cesión de Derechos. 

•, 

En virtud de lo anterior, mediante oficio 2.1.-071 /2017, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión remitió el oficio 1.-7 mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica en sentido favorable. 

., 

Finalmente, en el escrito presentado ante el Instituto el 18 de eriero de 2017, el C. áscar 
Réyes Rosas anexó el "CONTRATO DE CESIÓN GRATUITA DE DERECHOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL C. OSCAR REYES R0SAS, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER 
DE CONCESJÓNARIO DE LA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO Df. TELEVISIÓN POR CABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN DIEGO DE LA, UNIÓN, 
MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL CEDENTE' Y POR LA OTRA PARTE SISCAB DE 
MEXICO, S.A. DE C. V., A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, C. JOSÉ CARLOS REYES 
ROSAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA 'LA CESIONARIA,,, (Sic), 
suscrit9entre s:imbas partese-n la Ciudad de México el 5 de diciembre de 2016, mediante 
el cual enla Cláusulp Quinta del mismo, se establece lo siguiente: 

1 La información a que se hace referencia-fue consultada el 10 de enero de 2017, en la siguiente liga: 
http://rpc.ift.org._ryix/rpc/ / , 
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"QUINTA: LAS PARTES ACUERDAN QUE LA VALIDEZ Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, 
QUEDAN SUJETAS A LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORICE EN DEFINITIVA LA CESIÓN GRATUITA DE DERECHOS DE 'LA 
CONCESIÓN' MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO" 

Derivado de lo establecido '.en la cláusula transcrita, se concluye que las partes 
acuerdan· que la validez y efectos legales de la cesión de derechos de la Concesión, 
está sujeta a la condición syspensiva en que el Instituto autorice en definitiva dicho acto, 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décjrino séptimo de la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, '15 fracción IV, 17 fracción 1, 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 174-C fracción 11 de la Ley Federal de Derechos; y 1, 6, 32 y 33 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014 y modificado los días 17 dé 
octut:¡re de 2014 y 17 de octubre de 2016, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,- Se autoriza al C. Óscar Reyes Rosas a llevar a cabo la cesión de los derechos 
y obligaciones del título de concesión única para uso comercial otorgado el 14 de julio 
de 2016. para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el 

' ' 

territorio nacional, a favor de Siscab de México, S.A. de C.V., para adquirir esta última el 
carácter de concesionaria, 

SEGUNDO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Óscar 
-Reyes Rosas, la autorización de la cesión de derechos a que se refiere la presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, la autorización otorgada en 19- presente Resolución. 
Hasta en tanto no"·· quede debidamente ins_crita en el Registro . Público de 
Telecomunicaciones la cesión de derechos, el C. Osear Reyes Rosas continuará siendo 
el responsable de la prestación de los servicios, así como del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del título de concesión única para uso comercial a que se refi.ere 
el Resolutivo Primero de la presente Resolución y demás normatividad aplicable a la 
materia, 
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CUARTO.- La presente RE>solución no prejuzga sobre las atribuciones que corresponda 
ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. 

"-·f·" ' 
• 

Gabriel.! Oswaldo Contreras Saldívar 
C~mísionado Presidente 

1 
· •• ·. : \ 

Ernesto E~t~'·González 
' corillslónado . 

~L 
Mbría Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

p?r=·--
AdÓlfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

( ,(/ < 
Adriana Sofía Labardlnl lnzunza 

Comisionada 

Mario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado 

~~~y 
JavieNuárez Mojica 

Comisionado 

1 ' / ' 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su. VII Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de febrero de 2017,_ por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor, Ernesto Estrado Gonzólez, Adrlona 
Sofía lobordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo CuE¡vos Tejo y Javier Juórez Mojica; ,..con 
fundamento en los pá(fofos vigésimo, froccioj1es 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Cohstltuclón Político de los Estados UÍlidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusión; así como en los artículos 1, 7,' 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/22íJ217 /98. 
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